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SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021)  

 

 

La Fiscalía General de la Nación- Seccional Cali a través del grupo jurídico allegó 

escrito el 02 de julio de 2021  donde se evidencia que realizaron traslado del 

requerimiento realizado por este  despacho a la Dirección Especializada Contra 

Lavado de Activos  de la Fiscalía General de la Nación por cuanto consultado el 

SPOA  no se encontró ningún proceso  adelantado por la Seccional Cali.  

 

A su vez y dado que la Dirección Especializada Contra Lavado de Activos  al 

consultar su base de datos  no encontró  registro de proceso penal sobre  lavado de 

activos adelantada contra el señor OVIDIO MEZA PARADA remitió a la Delegada 

para la Seguridad Ciudadana el requerimiento.   

 

Los escritos serán glosados al expediente ara que obren y consten,  

 

Por ello el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Cali,  
                                         

 
RESUELVE 

 

GLOSAR al expediente, para que obren y consten, los escritos allegados por la 

Fiscalía General de la Nación – Seccional Cali el 02 y 07 de julio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 113 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   JULIO 22  DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 
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